MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS – DIRECCION DE ARQUITECTURA – GESTION TERRITORIAL 2007 – EVALUACION A OCTUBRE


SISTEMA PMG DE GESTION TERRITORIAL

Formulario Etapa N°4 - EVALUACIÓN 

Presentación Información Servicios Desconcentrados

	SERVICIO: DIRECCION DE ARQUITECTURA MOP 

	DIRECCION REGIONAL: TODAS LAS REGIONES


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	La respuesta es una descripción del desarrollo alcanzado en el diseño del programa de complementariedad. En su respuesta considere si se han aplicado las siguientes mejoras: 

· El territorio está explícitamente definido por las instituciones participantes

· Existe un diagnóstico del territorio compartido por las instituciones participantes

· Sobre el diagnóstico común se han formulado las acciones de complementariedad

· Existe una agenda compartida

Si no se ha avanzado en ninguna de estas mejoras corresponde evaluar el grado de avance como “nulo”, si se ha avanzado al menos en una, evaluar como avance menor, si son todas avance “mayor”


	La respuesta debe proponer mejoras al diseño del programa de trabajo.  En su respuesta considere la pertinencia de proponer algunas de las siguientes recomendaciones: 

· Definir un territorio específico sobre el cual elaborar un diagnóstico común del problema que se desea resolver

· Orientar las acciones de complementariedad a la solución del problema detectado
· Formular una agenda común


1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	La respuesta es una descripción del desarrollo alcanzado en la articulación territorial del programa de complementariedad.  En su respuesta considere si se han aplicado las siguientes mejoras: 

· Se informa el programa de trabajo a las instancias territoriales pertinentes 

· El programa de trabajo (o las principales iniciativas de complementariedad contenidas en él) es presentado en una instancia territorial pertinente para buscar coordinación y articulación

· El programa de trabajo se formula y acuerda en el marco de una instancia territorial 

Si no se ha avanzado en ninguna de estas mejoras corresponde evaluar el grado de avance como “nulo”, si se ha avanzado al menos en una, evaluar como avance menor, si son todas avance “mayor
	La respuesta debe proponer mejoras a la articulación territorial del programa de trabajo.  En su respuesta considere la pertinencia de proponer algunas de las siguientes recomendaciones: 

· Informar a las instancias territoriales pertinentes de los alcances y beneficios del programa

· Promover la colaboración de las instancias territoriales pertinentes 

· Constituir una mesa de trabajo u otro mecanismo con el fin de incorporar a la instituciones territoriales pertinentes




1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	La respuesta es una descripción del desarrollo alcanzado en la formalización de los compromisos  del programa de complementariedad. En su respuesta considere si se han aplicado las siguientes mejoras: 

· El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal (acta, protocolo, convenio, etc)

· Los compromisos suscritos tienen respaldo formal de las instituciones participantes

· Los compromisos están incorporados al presupuesto del servicio

Si no se ha avanzado en ninguna de estas mejoras corresponde evaluar el grado de avance como “nulo”, si se ha avanzado al menos en una, evaluar como avance menor, si son todas avance “mayor

	La respuesta debe proponer mejoras a la formalización de los compromisos  del programa de complementariedad. En su respuesta considere la pertinencia de proponer algunas de las siguientes recomendaciones: 

· Precisar y formalizar los compromisos

· Programar su cumplimiento

· Incorporar al presupuesto 


NOTA: de acuerdo a lo respondido por regiones, los resultados  del estado actual  se resume en el cuadro siguiente:

	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  

	REGION
	1.1. Perspectiva territorial del programa
	1.2. Articulación territorial
	1.3. Grado de complementariedad alcanzado

	 
	NULO 
	MENOR
	MAYOR
	NULO 
	MENOR
	MAYOR
	NULO 
	MENOR
	MAYOR

	TARAPACA 
	 
	1
	 
	 
	 
	1
	 
	1
	 

	ANTOFAGASTA
	 
	 
	1
	 
	1
	 
	 
	1
	

	ATACAMA
	 
	1
	 
	 
	1
	 
	 
	1
	 

	COQUIMBO
	 
	 
	1
	 
	 
	1
	 
	1
	

	VALPARAISO
	 
	1
	 
	 
	1
	 
	 
	1
	 

	B.O"HIGGINS
	 
	 
	1
	 
	1
	 
	 
	1
	 

	MAULE
	 
	1
	 
	 
	1
	 
	 
	1
	 

	BIO-BIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	LA ARAUCANIA
	 
	1
	 
	 
	1
	 
	 
	1
	

	LOS LAGOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AYSEN 
	 
	1
	 
	 
	 
	1
	 
	1
	

	MAGALLANES
	 
	 
	1
	 
	 
	1
	 
	1
	

	REGION METROPOLITANA
	 
	1
	 
	 
	 
	1
	 
	1
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RESUMEN NACIONAL
	1.1. Perspectiva territorial del programa
	1.2. Articulación territorial
	1.3. Grado de complementariedad alcanzado

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	0
	7
	4
	0
	6
	5
	0
	10
	0

	% REG QUE REPONDEN
	0%
	64%
	36%
	0%
	55%
	45%
	0%
	100%
	0%

	% TOTAL REG.
	0%
	54%
	31%
	0%
	46%
	38%
	0%
	84%
	0%
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OBJETIVO N°1:

1.1. Perspectiva territorial del programa

TARAPACA 

ANTOFAGASTA

ATACAMA

COQUIMBO

VALPARAISO

B.O"HIGGINS

MAULE

BIO-BIO

LA ARAUCANIA

LOS LAGOS

AYSEN 

MAGALLANES

REGION 

METROPOLITA

NA

 

El territorio está explícitamente 

definido por las instituciones 

participantes

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Existe un diagnóstico del territorio 

compartido por las instituciones 

participantes

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

SI

SI

NO

Sobre el diagnóstico común se han 

formulado las acciones de 

complementariedad

NO

SI

NO

SI

NO

SI

NO

NO

SI

SI

NO

Existe una agenda compartida

SI

SI

SI

SI

NO

SI

SI

SI

NO

SI

SI

Avance: 

NULO: sin avance en todas

MENOR: avance al menos en una

X

X

X

X

X

X

X

MAYOR: avance en todas

X

X

X

X

1.2. Articulación territorial

Desarrollo alcanzado

Se informa el programa de trabajo 

a las instancias territoriales 

pertinentes 

SI

SI

SI

SI

AV

A V

SI

SI

SI

SI

SI

El programa de trabajo (o las 

principales iniciativas de 

complementariedad contenidas en 

él) es presentado en una instancia 

territorial pertinente para buscar 

coordinación y articulación

SI

AV

NA

SI

AV

A V

NA

NA

SI

SI

SI

El programa de trabajo se formula 

y acuerda en el marco de una 

instancia territorial 

SI

AV

SI

SI

AV

A V

SI

NO

SI

SI

SI

Avance: 

NULO: sin avance en todas

MENOR: avance al menos en una

X

X

X

X

X

X

MAYOR: avance en todas

X

X

X

X

X

1.3. Grado de complementariedad alcanzado

Desarrollo alcanzado

 

El programa de trabajo es parte 

de un acuerdo formal (acta, 

protocolo, convenio, etc)

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

 

Los compromisos suscritos tienen 

respaldo formal de las instituciones 

participantes

SI

SI

SI

SI

AV

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Los compromisos están 

incorporados al presupuesto del 

servicio

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

N0

NO

NO

Avance: 

NULO: sin avance en todas

MENOR: avance al menos en una

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

MAYOR: avance en todas

LEYENDA

:

SI = cumplido

NO = Avance nulo

AV = A veces

NA = no aplica

Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito 

de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora 

perspectiva territorial a los productos estratégicos.  

Descripción del desarrollo alcanzado en el diseño de complementaridad


RESPUESTA DE REGIONES  AL OBJETIVO Nº 1

1.1. Perspectiva territorial del programa

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	· El territorio está explícitamente definido por las instituciones participantes

· Existe un diagnóstico del territorio compartido por las instituciones participantes

· Sobre el diagnóstico común se han formulado las acciones de complementariedad

· Existe una agenda compartida
· 
	· Definir un territorio específico sobre el cual elaborar un diagnóstico común del problema que se desea resolver

· Orientar las acciones de complementariedad a la solución del problema detectado
· Formular una agenda común

	PRIMERA REGION TARAPACÁ

· El territorio está definido por los límites políticos de la región. No le corresponde a ninguna de las partes definirlo.

· El diagnóstico válido para el trabajo con el GORE está contenido en la Estrategia de Desarrollo Regional.

· El trabajo complementario se da a partir de los trabajos encomendados vía convenio y aquellos cuya generación se encuentra en sus etapas preliminares. Las acciones complementarias se dan de acuerdo a las funciones de cada institución.

· Existe una agenda compartida, la agenda se trabaja de acuerdo a los encargos del mandante.
	· El territorio al ya estar definido no es relevante. Son relevantes las áreas de trabajo insertas en la Estrategia de Desarrollo Regional que puedan ser de interés del mandante.

· Podrá buscarse un área de trabajo (p. ej. Educación o Patrimonio) donde enfocar acciones de complementariedad.
· La agenda podrá ser formulada a partir de proyectos correspondientes al área de trabajo que  se estimen necesarios para el desarrollo de la región.

	SEGUNDA REGION ANTOFAGASTA

Informe pendiente , respuesta por teléfono.
	

	TERCERA REGION ATACAMA

Si bien la gestión territorial descrita no corresponde a una iniciativa del PMG, esta se enmarca dentro de los objetivos, por lo que su consideración es pertinente.

Esta iniciativa se denomina “Plan de Conectividad e Infraestructura, Ciudad de Copiapó” y es el resultado del trabajo de una Mesa compuesta por MOP, MINVU, Municipio, BBNN, MTT, Gobierno Regional y Mideplan para abordar la ciudad y la transformación de su vialidad expresa a vialidad urbana.

· El Plan aborda un área específica en el territorio definido en base a un diagnóstico desarrollado por las instituciones firmándose un Protocolo y estableciéndose una agenda de trabajo preliminar.

· A la fecha el estado de avance es medio ya que  se encuentra en proceso de contratación de un Consultor experto para la elaboración de los términos de referencia para la contratación de estudio básico o prefactibilidad y Gestión en el Sistema Nacional de Inversiones.
	Establecer:

· Agenda de trabajo periódica

· Listado de profesionales responsables

· Formalización de acuerdos en Mesa de trabajo



	CUARTA REGION COQUIMBO

Informe Pendiente (información recibida por teléfono)


	Pendiente

	QUINTA REGION VALPARAÍSO

Informe Pendiente (información recibida por teléfono)


	

	SEXTA REGION B. O”HIGGINS

· La DA no define el territorio, PERO SI TIENE UN CONOCIMIENTO ACABADO DE EL.

· El diagnóstico del  territorio NO FUE ELABORADO EN CONJUNTO PERO SI HAY CONOCIMIENTO Y CONCENSO DE LAS VISIONES.

· Sobre el diagnóstico común se han formulado las acciones de complementariedad  PARA TEMAS PUNTUALES.

· Existe una agenda compartida – UNA VEZ FORMALIZADO EL ENCARGO.


	 Pendiente

	SEPTIMA REGION  MAULE

· El macro territorio a trabajar es la REGIÓN, que se divide en 7 territorios: 2 por cada provincia, excepto en la provincia de Cauquenes. Es el gobernador quien lidera el territorio.

· DIAGNÓSTICO:

1. Falta definir los estándares de construcción en términos de costos v/s beneficios.

2. Problemática con contratistas:

· Poca oferta en categorías altas.

· Baja calidad en ejecución de contratistas con otras UT (municipalidades)

· Errores en la entrega de antecedentes para licitaciones.

3. Problemática con los plazos:

· Discordancia entre los tiempos de desarrollo de los proyectos v/s plazos destinación de fondos del CORE.

· Se han establecido algunas acciones a seguir para gestionar cambios.

                                                AVANCE MENOR
	· Definir un territorio específico sobre el cual elaborar un diagnóstico común del problema que se desea resolver

· Orientar las acciones de complementariedad a la solución del problema detectado
· Formular una agenda común

	OCTAVA REGION  BIO – BIO

Pendiente


	

	NOVENA REGION  ARAUCANIA

· Se ha  logrado una coordinación efectiva para  lograr acuerdos y compromisos de manera de  agilizar la inversión en esta región.

· Existen compromisos de común acuerdo formalizados en actas de reuniones periódicas.

	Asesoría a los municipios  en la postulación de los proyectos al BIP

	DECIMA REGION DE LOS LAGOS

Informe pendiente

Trabaja con Mesa de trabajo con Carabineros.


	

	DECIMA PRIMERA REGION DE AYSEN

· Lo anterior es entendible dado que el cliente Gore atiende otros proyectos similares con otras Unidades Técnicas.

· La visión territorial es compartida en un 100%, la cual se ha aplicado complementariamente entre los servicios, a modo de retroalimentación.

· DA aporta con la dimensión en el tiempo de los proyectos para la definición de las metas y Gore aporta sobre los alcances de los proyectos y sus perfiles, los que inciden en sus costos y plazos, en los diferentes puntos del territorio.

· No existe una agenda compartida. Lo anterior es entendible dado que el cliente Gore atiende otros proyectos similares con otras Unidades Técnicas.
· Se detecta en el año una separación entre un período de toma de decisiones Territoriales y otro de seguimiento de acuerdos específicos (primera y segunda mitad del año respectivamente).

AVANCE MENOR

Importante:

Agenda Común, es diferente a Agenda Compartida.


	· Se definirá un acuerdo marco a mitad de año como guía para el seguimiento de logros parciales en la segunda mitad del año.

	DECIMA SEGUNDA REGION MAGALLANES

El desarrollo alcanzado a la fecha  ha permitido establecer acuerdos  con la DAC en el sentido de llevar en forma paralela y ordenada el seguimiento del gasto  a través del traspaso de información base,  Por su parte  el GORE  poder cumplir con sus metas internas.   Según lo expuesto se considera que actualmente se ha mejorado en los siguientes ámbitos de acción:

· El diagnóstico de los parámetros  de trabajo están enfocados a un objetivo común con el mandante.

· Existen acciones de complementariedad tales como: traspaso de información del gasto, reuniones de interacción periódicas, lo cual se ha traducido en mejorar la programación financiera de los proyectos de inversión cuya Unidad Técnica es la Dirección Regional de Arquitectura.

Evaluación: Avance “Mayor”
	Las nuevas iniciativas, si bien presentan buenos efectos inmediatos, ha significado un incremento significativo de reuniones de trabajo de interacción directa con el Mandante (o Potencial mandante) y de participación con la comunidad y SERPLAC  en proyectos en etapa de Idea, los que para una Dirección Regional Pequeña y escasa de profesionales puede debilitar el funcionamiento normal.

	REGION METROPOLITANA

· El desarrollo alcanzado se refiere a la realización de una mesa de trabajo con el GORE

· Por las características propias del trabado de la DA,  que se hace principalmente a través de Convenios, la complementaridad lograda y la agenda compartida se refiere a proyectos particulares predeterminados y no a un diagnóstico común

· A modo experimental,  se trabaja en una mesa multisectorial referida a una iniciativa de inversión en el área del Cerro Chena. Al igual que lo anterior, esta mesa aborda un proyecto en particular, sobre el cual se han formulado acciones complementarias


	La pertinencia de orientar acciones de complementariedad  y fomentar agenda  común, hace deseable la participación de la DA en etapas de preinversión.  Por ello se recomienda contar con presupuesto para desarrollar compromisos adquiridos  en estas etapas (período en que aún no se cuenta con Gastos Administrativos)


1.2. Articulación territorial

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	· Se informa el programa de trabajo a las instancias territoriales pertinentes 

· El programa de trabajo (o las principales iniciativas de complementariedad contenidas en él) es presentado en una instancia territorial pertinente para buscar coordinación y articulación

· El programa de trabajo se formula y acuerda en el marco de una instancia territorial 


	· Informar a las instancias territoriales pertinentes de los alcances y beneficios del programa

· Promover la colaboración de las instancias territoriales pertinentes 

· Constituir una mesa de trabajo u otro mecanismo con el fin de incorporar a la instituciones territoriales pertinentes



	PRIMERA REGION TARAPACÁ

· El programa de trabajo se informa a los mandantes  conjuntamente con la información de la adjudicación de la propuesta y al GORE  en las reuniones mensuales

· El programa de trabajo es presentado en una  en las reuniones mensuales con el GORE.

· El programa de trabajo se formula y acuerda por la Dirección Regional de la DA y a las instancias regionales de los mandantes.  


	· Se podrá informar a otras instancias participantes, aparte del mandante, según la pertinencia del área de trabajo.

· Promover la colaboración de las instancias territoriales pertinentes mediante la participación de los usuarios y beneficiados. 

· Se podrá incorporar a otras instancias tales como usuarios y beneficiados, según la pertinencia del área de trabajo.

	SEGUNDA REGION ANTOFAGASTA

Informe pendiente , respuesta por teléfono.
	Pendiente

	TERCERA REGION ATACAMA

· El programa de trabajo se conforma mediante un documento inicial, consensuado con la Mesa.

· El plan se encuentra en proceso de desarrollo, su primer hito se constituye en la contratación del profesional para el desarrollo de los TTR y gestión de IDI
· Toda actividad o hito pasa por la Mesa.

	· Agenda de trabajo periódico

· Formalización de acuerdos en Mesa de trabajo

· Ampliar el ámbito comunicacional de las labores o alcances obtenidos en la Mesa de trabajo



	CUARTA REGION COQUIMBO

Informe Pendiente (responde por teléfono)
	Pendiente

	QUINTA REGION VALPARAÍSO

Informe pendiente (responde por teléfono)
	

	SEXTA REGION B. O”HIGGINS

· Se informa el programa de trabajo a las instancias territoriales pertinentes – NO SIEMPRE

· El programa de trabajo (o las principales iniciativas de complementariedad contenidas en él) es presentado en una instancia territorial pertinente para buscar coordinación y articulación – NO SIEMPRE

· El programa de trabajo se formula y acuerda en el marco de una instancia territorial – NO SIEMPRE

	Pendiente


	
	

	SEPTIMA REGION  MAULE

· En cada territorio ya existe una Mesa de Trabajo, para definir los proyectos a realizar. 

Se acuerda invitar al encargado provincial de las Mesas y a un representante de la Dirección de Desarrollo Regional (Tercera División del GORE) en la siguiente reunión, para poder realizar un diagnóstico de los territorios, y evaluar si la gestión de las Mesas está dando resultados.

                                                AVANCE MENOR
	 Pendiente

	OCTAVA REGION  BIO – BIO

Pendiente
	

	NOVENA REGION  ARAUCANIA

Se informa al mandante y al municipio el programa desde su  ingreso del Convenio a esta Unidad Técnica hasta  su recepción y Entrega a Usuario.


	Pendiente

	DECIMA REGION DE LOS LAGOS

Informe pendiente
	

	DECIMA PRIMERA REGION DE AYSEN

· Se ha producido un avance MAYOR. Los acuerdos tomados en esta mesa son insumos para nuevas articulaciones de trabajo con otros clientes.

· Se difunde no solo el programa de trabajo, sino los acuerdos alcanzados y cumplidos.


	Se ampliará la mesa de trabajo a otras instituciones con agenda común a modo de definir mejor los productos y sus responsables.

	DECIMA SEGUNDA REGION MAGALLANES

· El programa de trabajo implementado ha permitido un adecuado ordenamiento en la  articulación de la gestión con otros Servicios Públicos, sin embargo de nada sirve tener un programa de trabajo si no existe la disposición en la inversión de tiempo en obras que en oportunidades no se materializan.  Esto último afecta en forma importante a las  Direcciones Regionales más pequeñas debido a la falta de profesionales en el desarrollo de las tareas.

Evaluación: Avance “Mayor”
	· Para el verdadero posicionamiento de la Dirección de Arquitectura en la ejecución de obra pública es normar la disparidad reglamentaria con Municipios Gobernaciones y otros Servicios de la Administración del Estado Incorporar Participación más  activa de municipios y gobiernos provinciales  en la etapa de formulación de proyectos con el respaldo de la Dirección como Unidad Técnica.



	REGION METROPOLITANA

· El desarrollo alcanzado, contempla información al GORE y se articulan acciones complementarias con éste, sólo a nivel de iniciativas de inversión específicas.

· En la mesa multisectorial referida al Cerro Chena se ha abordado la articulación con municipios, gobernación y otras instituciones, lo que ha permitido acciones conjuntas


	· Se propone potenciar el alcance de la Mesa GORE, mediante la propuesta de incorporar a ésta a Mandantes de los proyectos abordados, cuando sea relevante.

· Difundir acuerdos de la Mesa al interior de la DA RM


1.3. Grado de complementariedad alcanzado

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	· El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal (acta, protocolo, convenio, etc)

· Los compromisos suscritos tienen respaldo formal de las instituciones participantes

· Los compromisos están incorporados al presupuesto del servicio


	· Precisar y formalizar los compromisos

· Programar su cumplimiento

· Incorporar al presupuesto 

	PRIMERA REGION TARAPACÁ

· El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal (Si)

· Los compromisos suscritos tienen respaldo formal de las instituciones participantes.(Si)

· Los compromisos no están incorporados al presupuesto del servicio. Dada la modalidad de trabajo de la DA los compromisos no siempre involucran presupuesto del Servicio (DA). Si los proyectos forman parte de Convenios Mandato estos son realizados con fondos de aporte y los gastos del Servicio inherentes al proyecto, son solventados con Gastos Administrativos que provee la entidad mandante, no obstante, aquellos gastos no contemplados en el item G.A. deben ser asumidos con presupuesto de la DA, lo que no está considerado necesariamente en el presupuesto DA. 


	· Precisar y formalizar los compromisos respecto al aporte de las partes, luego de definir  el área de complementariedad y proyectos específicos a desarrollar.

· Programar el cumplimiento de los compromisos luego de definir el área de complementariedad y proyectos específicos a desarrollar

· Incorporar al presupuesto de la DA la totalidad de los recursos que requiere la DA en cuanto Unidad Técnica para llevar a buen término el convenio y prever los aportes que debe realizar directamente la DA y que demandan un gasto mayor a los fondos distribuidos para Item. 21 y 22.

	SEGUNDA REGION ANTOFAGASTA

Informe pendiente, respuestas por teléfono
	

	TERCERA REGION ATACAMA

Se firmo protocolo de acuerdo.


	· Precisar y formalizar los compromisos

· Programar su cumplimiento

· Incorporar al presupuesto

· Control de la gestión acordada

	CUARTA REGION COQUIMBO

Informe pendiente, responde por teléfono
	

	QUINTA REGION VALPARAÍSO

Informe pendiente, responde por teléfono
	

	SEXTA REGION B. O”HIGGINS

· El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal (acta, protocolo, convenio, etc) – PARA LOS ENCARGOS FORMALES, SI.

· Los compromisos suscritos tienen respaldo formal de las instituciones participantes – PARA LOS ACUERDOS PUNTUALES REFERENTES A ENCARGOS FORMALIZADOS (SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS MANDATOS), SI

Los compromisos están incorporados al presupuesto del servicio – EN GENERAL SE ASUMEN COMPROMISOS DE GESTION NO PRESUPUESTARIOS


	Sin  respuesta

	
	

	SEPTIMA REGION  MAULE

· El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal mediante Actas.

· Los compromisos suscritos tienen respaldo formal de las instituciones participantes: GORE/ DA-MOP.

AVANCE MENOR
	· Precisar y formalizar los compromisos

· Programar su cumplimiento

· Incorporar al presupuesto

	OCTAVA REGION  BIO – BIO

Pendiente
	

	NOVENA REGION  ARAUCANIA

· Existen compromisos de común acuerdo formalizados en actas de reuniones periódicas.

· Los Convenio-Mandato, es un compromiso formal de parte del Mandate, los fondos no son incorporados al presupuesto de esta dirección.


	Programación desde la fecha que ingresa el Convenio

-Seguimiento de la programación del Convenio

-Seguimiento del Avance en Obra

	DECIMA REGION DE LOS LAGOS

Pendiente
	Pendiente

	DECIMA PRIMERA REGION DE AYSEN

El avance ha sido MAYOR en todas sus partes. El sistema está plenamente incorporado a las estructuras de funcionamiento de las instituciones participantes.

	Se tomó la medida de elaborar boletines que den cuenta de acuerdos intermedios alcanzados (logros) a modo de acelerar los procesos.



	DECIMA SEGUNDA REGION MAGALLANES

El programa de trabajo implementado con el GORE es parte de un acuerdo formalizado a través de Acta de Constitución de fecha 02/08/2007. Con igual fecha se firmó  Acta de  reunión en la cual se establecieron acuerdos de seguimiento e inversión para proyectos de diseño y ejecución con fuente de financiamiento FNDR, FONDEMA. A la fecha ya se han obtenido los recursos para el 100% de los  proyectos  comprometidos con fondos FNDR año 2007 - 2008.

Evaluación: Avance “Medio”
	· Precisar y formalizar los compromisos

· Programar su cumplimiento

· Incorporar al presupuesto

Revisar los equipos profesionales por carga de Trabajo

	REGION METROPOLITANA

Se formalizaron los compromisos a través de Actas

Tales compromisos se refieren a la implementación de iniciativas de inversión ya determinadas
	· Se programará el cumplimiento de los compromisos definiendo plazos específicos

· Se recomienda destinar presupuesto para desarrollar compromisos adquiridos  en etapas de preinversión


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales




2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.



	La respuesta es una descripción del desarrollo alcanzado en la formalización de los compromisos  del programa de complementariedad. En su respuesta considere si se han aplicado las siguientes mejoras: 

· Se ha identificado la información de interés regional considerando al menos la siguiente: 

· Oferta Productos/subproductos en la región o territorios.

· Programa anual de gastos en la región.

· Programa anual de inversiones en la región o territorios

· Localización y características de clientes, usuarios, beneficiarios atendidos por producto en la región o territorios

· Se ha acordado con el Gobierno Regional respectiva un procedimiento específico para proveer de la información anterior

· Se provee regularmente esta información a través de un procedimiento acordado. 


	La respuesta debe proponer mejoras a la formalización de los compromisos  del programa de complementariedad. En su respuesta considere la pertinencia de proponer algunas de las siguientes recomendaciones: 

· Identificar información de interés regional 

· Suscribir protocolo con el Gobierno Regional en que se define contenido y periodicidad de la información que se le va a proveer. 

· Cumplir con los compromisos de provisión de información suscritos. 



	PRIMERA REGION     TARAPACÁ

SI Se ha identificado la información de interés regional considerando al menos la siguiente

NO Se ha acordado con el Gobierno Regional respectiva un procedimiento específico para proveer de la información anterior

NO Se provee regularmente esta información a través de un procedimiento acordado.


	Identificar la información que se requiere y las fuentes que la producen. sistematizar su actualización

Identificar el tipo de información requerida y      suscribir protocolo con el Gobierno Regional en que se defina el contenido y periodicidad de la información que se le va a proveer.

Establecer compromisos y sistemas de     información periódica y velar por su cumplimiento

	SEGUNDA  REGION    ANTOFAGASTA 

Información pendiente


	

	TERCERA REGION    ATACAMA

No hay avance en el tema


	

	CUARTA REGION     COQUIMBO

Información pendiente


	

	QUINTA REGION    VALPARAÍSO

No hay avance en el tema


	

	SEXTA REGION  B. O”HIGGINS

Se ha identificado la información de interés regional considerando al menos la siguiente: 

SI  Oferta Productos/subproductos en la región o territorios.  

NO  Programa anual de gastos en la región. 
SI  Programa anual de inversiones en la región o territorios 
SI  Localización y características de clientes, usuarios, beneficiarios atendidos por producto en la región o territorios - 

NO Se ha acordado con el Gobierno Regional respectivo un procedimiento específico para proveer de la información anterior –, PERO SE HA IMPLEMENTADO UN PROCEDIMIENTO INTERNO INCLUIDO EN LAS BASES DE LICITACION TANTO DE DISEÑOS COMO DE OBRAS

SI Se provee regularmente esta información a través de un procedimiento acordado. 

	Sin información

	SEPTIMA REGION  MAULE

Avance menor en todos los ítems


	Sin información

	OCTAVA  REGION    BIO – BIO

Sin información


	

	NOVENA  REGION  LA ARAUCANIA

Se entrega una programación de inversión de cada obra y diseño analizando cada  contrato y su inversión a futuro. 


	Seguimiento de compromisos de la  programación.

	DECIMA  REGION  LOS LAGOS

Sin información


	

	DECIMO PRIMERA  REGION   AYSEN

El avance de este Objetivo está en desarrollo.

Se busca proveer de información a la mayor cantidad de servicios regionales.
	Se establecerá por escrito la periodicidad de los “reportes” del programa y su contenido, de acuerdo a la época del año.

La información debe ser útil para cualquier servicio del aD.A.

	DECIMO SEGUNDA  REGION  MAGALLANES

La Dirección Regional mantiene contacto permanente con los Profesionales de la División de Análisis y Control de Gestión, y la División de Administración y Finanzas del GORE intercambiando y actualizando información anticipadamente a la emisión de los documentos formales.  Esta sinergia entre ambas instituciones ha permitido optimizar los tiempos de gestión elaboración de mandatos y emisión de estados de pago.

En síntesis se provee regularmente esta documentación a través de un procedimiento acordado. 
Evaluación: Avance “Mayor”


	Identificar información de interés regional 

Se propone suscribir protocolo con el Gobierno Regional en que se defina contenido y periodicidad de la información que se le va a proveer.

	REGION METROPOLITANA

Dado que la DA trabaja principalmente por Mandato, se intercambia información con el GORE respecto a proyectos particulares,  la que se entrega a través de la Mesa y sus actas, cuya programación se ha establecido trimestralmente


	Se continuará con la realización de Mesa de la  Trabajo, reevaluando su periodicidad, de acuerdo a los temas abordados    


